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Dirección General Salud Digital 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE HOMOGENIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN DE CATÁLOGOS EN EL ÁMBITO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA PARA LOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Según se dispone en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y según 
Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Digitalización, corresponde a la Dirección General de 
Salud Digital (DGS
tecnologías de la información para la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de 
Salud, de acuerdo con las necesidades explicitadas por este último, así como la tramitación 

equipamientos informáticos sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, en colaboración con el 
 

 

En línea con esas funciones se propone esta contratación para obtener la homogenización de la 
aplicación clínico-asistencial AnaPath de Anatomía Patológica y la normalización semántica 
basada en estándares del catálogo de pruebas de las tablas maestras requeridas para un grupo 
de hospitales dependientes del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) de la Comunidad de 
Madrid. 

 
Los objetivos específicos comprenden: 
 

 La normalización del catálogo unificado de pruebas/prestaciones del ámbito de Anatomía 
Patológica, basada en la utilización de estándares, para su uso homogéneo a nivel 
comunidad. 

 El despliegue e implantación del Catálogo Unificado en un grupo de 13 hospitales. 
 La migración del sistema de información VitroPath al sistema AnaPath en un grupo de 10 

hospitales. 
 La integración de la solución AnaPath con el HIS de los hospitales, aplicaciones 

departamentales y los dispositivos de laboratorio que actualmente están integrados con 
la solución VitroPath. 

 El soporte y mantenimiento de la solución AnaPath durante la vigencia del contrato.

 

A los efectos previstos en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el que se requiere la justificación de insuficiencia de medios, se informa lo 
siguiente: 
 

Para satisfacer las necesidades anteriormente relacionadas, se pretende contratar el servicio de 
HOMOGENIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN DE 

MGC560
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Dirección General Salud Digital 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

CATÁLOGOS EN EL ÁMBITO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA PARA LOS HOSPITALES 
DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
 

De cara a la correcta realización de estas tareas y dado por un lado la insuficiencia de medios 
materiales, al ser la aplicación clínico-asistencial AnaPath producto con propiedad intelectual, 
para los que solo la empresa propietaria intelectual del producto y tener acceso al código fuente 
le permite gestionar y realizar todas las actividades inherentes al ciclo de vida de la solución
AnaPath, y por otro lado, la carencia de personal propio con la adecuada especialización en las 
tareas informáticas de desarrollo, mantenimiento, soporte, integraciones, alineamiento de 
versiones, necesarias para garantizar y asegurar el correcto uso y funcionamiento, se considera 
necesario e imprescindible proceder a la contratación de los servicios requeridos, de acuerdo a 
las condiciones indicadas en la documentación del expediente de contratación. 

 
 

Madrid, 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL 
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